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PROPOSICIÓN No. _________________ DE 2024 

 

 

Por medio de la presente en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución 

Política de Colombia en el artículo 313, lo consagrado en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 

de 1993 y lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 “Por 

el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C.”, modificado por el 

Acuerdo 837 de 2022, se presenta la siguiente proposición aditiva al articulado del Proyecto 

de Acuerdo No 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, 

social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá Camina segura”, 

en los siguientes términos: 

 

 

1. PROPOSICIÓN ADITIVA 

 

A continuación, se detalla el artículo nuevo propuesto al Título ll, Capítulo II OBJETIVO 

ESTRATÉGICO “BOGOTÁ CONFÍA EN SU BIEN-ESTAR”. 

 

TEXTO PROPUESTO JUSTIFICACIÓN 

ARTÍCULO NUEVO. CONSEJOS 
LOCALES DE SALUD MENTAL 
COMUNITARIA. Se crean los consejos de 
salud mental comunitaria en todas las 
localidades, los cuales deben ser presididos 
por la comunidad en articulación con la 
Secretaría Distrital de Salud. Desde estos 
consejos se atenderán las problemáticas 
vinculadas al cuidado de la salud mental y la 
prevención de las conflictividades propias de 
cada territorio que deterioran las cinco 
afectaciones expuestas en la política 
nacional de salud mental en entornos 
comunitarios.  

La Conferencia sobre la Reestructuración de 
la Atención Psiquiátrica en América Latina 
celebrada en Caracas, Venezuela en 
noviembre de 1990 y auspiciada por la 
Organización Panamericana de la Salud 
(OPS) marcó un hito histórico en el camino 
de la reforma y modernización de los 
servicios de salud mental en la Región. La 
Declaración de Caracas enfatizó que la 
atención centrada en el hospital psiquiátrico 
debía ser sustituida por un modelo de base 
comunitaria, descentralizado, participativo e 
integral.1 
 
Es así que la salud mental comunitaria ha  
implicado la participación en la construcción 
de espacios y relaciones de bienestar, 
generadas desde la comunidad, donde los 
consejos de salud mental comunitaria 
propuestos se estructuran desde la base 

                                                
1 Rodríguez JJ (Ed. . (2009). Salud Mental en la Comunidad, segunda edición. Organización 
Panamericana de la Salud. Recuperado de https://iris.paho.org/handle/10665.2/51463 
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social, la cual es quien preside estas 
instancias con el fin de poder identificar los 
determinantes sociales que afectan la salud 
mental en diferentes ámbitos como lo son: el 
familiar, escolar, laboral y comunitario. De 
este modo, los consejos locales de salud 
mental comunitaria son el escenario de 
confluencia y encuentro entre los diferentes 
actores llamados al diálogo y la resolución 
de las problemáticas allí identificadas.  
 
En conclusión, la integralidad e integración 
de las diferentes estrategias encaminadas a 
brindar insumos para la construcción de 
políticas públicas, debe contar con un 
ejercicio verdadero de la gestión del 
conocimiento así como la adecuada 
transferencia de esta información, 
haciéndose necesario fortalecer plataformas 
de información abiertas y de libre acceso a 
la comunidad  como Salud Data, 
apoyándose en la información que brinden 
las comunidades a través de estrategias y 
lineamientos  como lo son la vigilancia 
basada en comunidad, fortaleciendo 
modelos que apunten a las alianzas publico 
populares, lo cual permitirá recobrar la 
confianza en las instituciones, permitiendo  
el desarrollo del verdadero diálogo social. 

 

 

 

 

 

Cordialmente 

 
 
 
_____________________________              
H.C. Armando Gutiérrez González               
Concejal de Bogotá 
Partido Liberal Colombiano                
 


